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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA MUNICIPAL DEL 
DISTRITO DE USERA (MADRID) EL DÍA 7 DE NOVIEMBRE DE 2018. 

 
 
 
 
ASISTENTES:  
 
PRESIDENCIA:                                                                                   SECRETARIA: 
Dª Rommy Arce Legua                                                Dª Teresa Herrero Hernández 

                          
                     COORDINADORA:  
VOCALES:            Dª Carmen Gómez López 
 
GRUPO MUNICIPAL AHORA MADRID: 
1º Dª Belén Municio Álamo, Portavoz 

2º D. Miguel Ángel Lirio de la Fuente, Portavoz Adjunto                                                      
3º Dª Matilde Montero Sánchez                          
4º Dª Paloma Casañez López                                                                                             
5º Dª Flor Cabrera Serda 
6º D. Carlos Salgado Werner 
7º D. José Antonio Ares Mansilla 
8º D. Francisco Corral Rojo                                              
                                                                                     
GRUPO MUNICIPAL POPULAR:                      
1º D. Salvador García Romero, Portavoz                                         
2º D. José María Quesada Valverde, Portavoz Adjunto                                         
3º D. Felipe San Román Fernández  
4º D. Juan Carlos Martínez Escribano 
5º Dª Sara González García 
6º D. Rafael Jiménez Pascual 
7º D. Moisés Lendínez Teixeira 
8º D. Miguel Francisco Vicente Rodríguez 
9º Dª Montserrat Reguera García. 
 
GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA: 
1º D. Álvaro Vidal González, Portavoz 

2º Dª Adoración Cañibano Fidalgo, Portavoz Adjunta  
3º Dª Esther Sánchez Riesgo 

4º D. Pablo Jiménez Gonzalo 

 
GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS- PARTIDO DE LA CIUDADANIA: 
1º D. José María Gil Gil, Portavoz  

2º D. Esteban Rodríguez Regueira, Portavoz Adjunto 

3º D. Rubén Fernández Venegas 
 
También asistieron: D. Fernando Martínez Vidal, Concejal del Grupo Municipal Popular; 
D. Ignacio de Benito Pérez, Concejal del Grupo Municipal Socialista, que se incorpora 
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durante la comparecencia de la Sra. Concejala, habiendo sido excusado. 
 
NO ASISTENTES: 
 
D. José Manuel Calvo del Olmo, Vicepresidente, Grupo Municipal Ahora Madrid.  
 

Comprobado el quorum de válida constitución de la Junta Municipal de Distrito, al 
asistir más de un tercio del número legal de sus miembros, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 9.2 del Reglamento Orgánico de los Distritos de la Ciudad de 
Madrid, siendo las 18 horas y cinco minutos del día 7 de noviembre de 2018, bajo la 
Presidencia de D.ª Rommy Arce Legua, y en el Salón de Actos de la tercera planta de la 
sede sita en la Avenida de Rafaela Ybarra nº 41 (Madrid), se reúnen para celebrar en 
primera convocatoria Sesión Ordinaria, los miembros de la Junta Municipal del Distrito 
de Usera ya indicados.  
 
Este órgano colegiado se halla integrado por veintiséis miembros de derecho, de los 
cuales se hallan presentes al inicio de la sesión veinticuatro miembros, alcanzándose el 
número de veinticinco a las dieciocho horas y ocho minutos, en el momento de tratar el 
segundo punto del orden del día, al haberse incorporado Dª Matilde Montero Sánchez, 
Vocal Vecina del Grupo Municipal Ahora Madrid. 
 
La Concejala Presidenta, tras abrir la sesión y dar la bienvenida, presenta y cede la 
palabra a la Secretaria del Distrito para comenzar con el orden del día:  
 
I.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
 
PUNTO 1.- Aprobación, si procede, del Acta de la Sesión Ordinaria de la Junta 
Municipal del Distrito de Usera, celebrada el día 3 de octubre de 2018. 
 
Por Secretaría se hace referencia a que se ha remitido junto con la convocatoria un Acta 
sucinta, sin perjuicio de los soportes de grabación en video y audio de la sesión de 
referencia. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 del Reglamento Orgánico del Pleno 
del Ayuntamiento de Madrid, por la Concejala Presidenta se pregunta si algún grupo 
desea formular alguna observación.  
 
A continuación, no habiéndose formulado ninguna observación, por la Concejala 
Presidenta se solicita la posición de voto de los grupos políticos, resultando aprobada 
por unanimidad el acta correspondiente a la sesión ordinaria de la Junta Municipal del 
Distrito de Usera celebrada el día 3 de octubre del corriente, con los 24 votos 
favorables de todos los grupos municipales: Grupo Municipal Ahora Madrid (8), Grupo 
Municipal Popular (9), Grupo Municipal Socialista (4), y Grupo Municipal Ciudadanos – 
Partido de la Ciudadanía (3).  
 
Por la Concejala Presidenta se da indicación de proseguir con el orden del día, pasando 
a dar lectura Secretaría del siguiente punto: 
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II.- PARTE RESOLUTIVA 
 
Proposiciones de los Grupos Políticos 
 
PUNTO 2.- Proposición nº 2018/1122610, presentada por el Grupo Municipal 
Socialista, interesando que desde la Junta Municipal del Distrito de Usera, o instando al 
Área u Organismo competente, se establezcan las medidas oportunas para dotar al 
distrito de puntos públicos de recarga de teléfonos móviles, especialmente en espacios 
municipales tales como mercados, polideportivos, centros culturales, etcétera. 
 
Según lo acordado en Junta de Portavoces, esta proposición no será objeto de debate, 
salvo que algún Grupo desee realizar alguna precisión o intervención. 
 
Por la Concejala Presidenta se ofrece un turno de intervención de cinco minutos al 
proponente, Grupo Municipal Socialista, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
de 1 de febrero de 2016 del Delegado del Área de Gobierno de Coordinación Territorial 
y Asociaciones, por el que se aprueban las Instrucciones para el funcionamiento de las 
sesiones de las Juntas Municipales de Distrito: 
 
Toma la palabra Dª Adoración Cañibano, Vocal del Grupo Municipal Socialista para 
exponer las razones por las que considera procede aprobar la proposición presentada. 
 
A continuación, por la Concejala Presidenta se solicita la posición de voto de los grupos 
políticos. 
 
Sometida a votación, la proposición resulta aprobada por unanimidad, con los votos 25 
favorables de todos los grupos municipales: Grupo Municipal Ahora Madrid (9), Grupo 
Municipal Popular (9), Grupo Municipal Socialista (4), y Grupo Municipal Ciudadanos – 
Partido de la Ciudadanía (3).  
 
 
Por la Concejala Presidenta se da indicación de proseguir con el orden del día, pasando 
a dar lectura Secretaría del siguiente punto: 
 
PUNTO 3.- Proposición nº 2018/1122611, presentada por el Grupo Municipal 
Socialista, interesando que desde la Junta Municipal del Distrito de Usera, o instando al 
Área u Organismo competente, se establezcan las medidas oportunas para la mejora de 
la Plaza del Puerto de Urquiola. Entre dichas medidas se debería contemplar, sin 
perjuicio de otras actuaciones, la instalación o reposición de mobiliario urbano, la 
sustitución del terreno arenoso, así como la instalación de zonas de juegos infantiles 
correctamente dotadas y delimitadas. 
 
Por la Concejala Presidenta se ofrece un primer turno de intervención de cinco minutos 
al proponente, Grupo Municipal Socialista: 
 
Toma la palabra D. Alvaro Vidal, Portavoz del Grupo Municipal Socialista para exponer 
las razones por las que considera procede aprobar la proposición presentada. 
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 A continuación D. Francisco Corral, Vocal del Grupo Municipal Ahora Madrid, realiza su 
exposición a favor de la proposición planteada. 
 
Seguidamente por la Concejala Presidenta se ordena la intervención de los grupos 
municipales en el debate, ofreciendo un segundo turno de intervención de tres minutos 
a los grupos políticos municipales por orden de menor a mayor número de votos de 
conformidad con el Decreto de 1 de febrero de 2016 ya referenciado: 
 
Interviene D.  Jose María Gil, Portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, quien realiza 
una exposición de los motivos por los que entiende procede aprobar la proposición 
presentada. 
 
A continuación, D. Salvador García, Portavoz del Grupo Municipal Popular, realiza su 
argumentación a favor de la proposición planteada. 
 
Interviene D. Alvaro Vidal, Portavoz del Grupo Municipal Socialista, que hace la réplica a 
las anteriores intervenciones y fundamenta su posición a favor de la proposición objeto 
de debate. 
 
A continuación realiza su exposición a favor de la proposición D. Francisco Corral, Vocal 
del Grupo Municipal Ahora Madrid. 
 
Por la Concejala Presidenta se solicita la posición de voto de los grupos políticos. 
 
Sometida a votación, la proposición resulta aprobada por unanimidad, con los 25 votos 
favorables de todos los grupos municipales: Grupo Municipal Ahora Madrid (9), Grupo 
Municipal Popular (9), Grupo Municipal Socialista (4), y Grupo Municipal Ciudadanos – 
Partido de la Ciudadanía (3).  
 
 
Por la Concejala Presidenta se da indicación de proseguir con el orden del día, pasando 
a dar lectura Secretaría del siguiente punto: 
 
PUNTO 4.- Proposición nº 2018/1123674, presentada por el Grupo Municipal Popular, 
interesando que se inste al área correspondiente para que se lleven a cabo las 
siguientes actuaciones: 

 
- Poner un paso de peatones, elevado a la altura de la acera, en la C/ San 

Nicomedes a la altura del número 11-13. 
- Poner un paso de peatones en la C/ Doctor Carmena Ruiz a la altura del 

número 37. 
- Reparación del paso de peatones existente en la C/ Manuel Noya nº 10. 

 
Según lo acordado en Junta de Portavoces, esta proposición no será objeto de debate, 
salvo que algún Grupo desee realizar alguna precisión o intervención. 
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Por la Concejala Presidenta se ofrece un turno de intervención de cinco minutos al 
proponente, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 1 de febrero de 2016 
anteriormente referenciado: 
 
Toma la palabra D. Rafael Jiménez, Vocal del Grupo Municipal Popular para exponer las 
razones por las que considera procede aprobar la proposición presentada. 
 
A continuación, por la Concejala Presidenta se solicita la posición de voto de los grupos 
políticos. 
 
Sometida a votación, la proposición resulta aprobada por unanimidad, con los 25 votos 
favorables de todos los grupos municipales: Grupo Municipal Ahora Madrid (9), Grupo 
Municipal Popular (9), Grupo Municipal Socialista (4), y Grupo Municipal Ciudadanos – 
Partido de la Ciudadanía (3).  
 
 
Por la Concejala Presidenta se da indicación de proseguir con el orden del día, pasando 
a dar lectura Secretaría del siguiente punto: 
 
PUNTO 5.- Proposición nº 2018/1128538, presentada por el Grupo Municipal 
Ciudadanos – Partido de la Ciudadanía, interesando que desde la JMD de Usera, o 
instando a los organismos competentes, se habilite un espacio canino en el Parque 
Pradolongo. 
 
Según lo acordado en Junta de Portavoces, esta proposición no será objeto de debate, 
salvo que algún Grupo desee realizar alguna precisión o intervención. 
 
Por la Concejala Presidenta se ofrece un turno de intervención de cinco minutos al 
proponente, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 2016 referenciado: 
 
Toma la palabra D. Rubén Fernández, Vocal del Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de 
la Ciudadanía para exponer las razones por las que considera procede aprobar la 
proposición presentada. 
 
A continuación, por la Concejala Presidenta se solicita la posición de voto de los grupos 
políticos. 
 
Sometida a votación, la proposición resulta aprobada por unanimidad, con los votos 25 
favorables de todos los grupos municipales: Grupo Municipal Ahora Madrid (9), Grupo 
Municipal Popular (9), Grupo Municipal Socialista (4), y Grupo Municipal Ciudadanos – 
Partido de la Ciudadanía (3).  
 
 
Por la Concejala Presidenta se da indicación para proseguir con el orden del día, 
pasando a dar lectura Secretaría del siguiente punto: 
 
PUNTO 6.- Proposición nº 2018/1128553, presentada por el Grupo Municipal 
Ciudadanos – Partido de la Ciudadanía, interesando que la JMD de Usera, en la 
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CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DE FOMENTO DEL ASOCIACIONISMO DEL 
DISTRITO DE USERA PARA 2019, se establezcan medidas para que el mayor número 
de asociaciones puedan recibir estas subvenciones. 
 
Por la Concejala Presidenta se ofrece un turno de intervención de cinco minutos al 
proponente: 
 
Toma la palabra D. Esteban Rodríguez, Portavoz adjunto del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, para exponer las razones por las que considera 
procede aprobar la proposición presentada. 
 
Interviene a continuación Dª Belén Municio, Portavoz del Grupo Municipal Ahora 
Madrid quien expone su argumentación en relación con la proposición objeto de debate. 
 
Seguidamente, por la Concejala Presidenta se ordena la intervención de los grupos 
municipales en el debate, ofreciendo un segundo turno de intervención de tres minutos 
a los grupos, y finalizando con una intervención de cinco minutos por el grupo municipal 
correspondiente al equipo de gobierno: 
 
Toma la palabra D. Alvaro Vidal, Portavoz  del Grupo Municipal Socialista, para exponer 
las razones por las que considera procede aprobar la proposición presentada. 
 
Interviene D. Salvador García, Portavoz del Grupo Municipal Popular quien expone su 
argumentación en relación con la proposición presentada. 
 
D. Esteban Rodríguez, Portavoz adjunto del Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la 
Ciudadanía, toma la palabra y realiza una exposición de su posición favorable a la 
aprobación de la proposición. 
 
Por último interviene Dª Belén Municio, Portavoz del Grupo Municipal Ahora Madrid 
quien realiza su exposición en relación con la proposición objeto de debate. 
 
Por la Concejala Presidenta se solicita la posición de voto de los grupos políticos. 
 
Sometida a votación, la proposición resulta aprobada por mayoría simple, con los 7 
votos favorables de los grupos municipales: Grupo Municipal Socialista (4), y Grupo 
Municipal Ciudadanos – Partido de la Ciudadanía (3); y las 18 abstenciones de los 
grupos municipales: Grupo Municipal Ahora Madrid (9) y del Grupo Municipal Popular 
(9). 
 
 
Por la Concejala Presidenta se da indicación de proseguir con el orden del día, pasando 
a dar lectura Secretaría del siguiente punto: 
 
PUNTO 7.- Proposición nº 2018/1128835, presentada por el Grupo Municipal Ahora 
Madrid, instando desde esta Junta de distrito a que desde las administraciones: 
Ayuntamiento, Comunidad de Madrid y Gobierno Central se amplíen sus competencias 
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y se establezcan las vías de financiación más directas tal y como establece el Pacto de 
Estado. Y así, de esta forma, en nuestro distrito: 
 
• Se garantice mayor atención a niños y niñas en situaciones de vulnerabilidad por 

casos de violencia machista con una coordinación entre los diferentes ámbitos: 
policial, sanitario, educativo, social, etc. ante situaciones habituales de denuncias 
por violencia machista.  

• Se incida, desde las diferentes Administraciones, en la formación continuada a las 
fuerzas de seguridad del Estado: policía municipal y naciones para que se 
establezcan las medidas y protocolos en la atención a los niños y niñas en 
situaciones de maltrato por violencia machista. 

 
Por el Grupo Municipal Popular se presenta enmienda transaccional “in voce” al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 85.4 del Reglamento Orgánico del Pleno del 
Ayuntamiento de Madrid y 16.2 del Reglamento Orgánico de los Distritos de la Ciudad 
de Madrid. Se procede a dar lectura por D. Juan Carlos Martínez, Vocal Vecino del 
Grupo Municipal Popular, indicando que con la enmienda se pretende incluir los 
siguientes 3 puntos: 
 

1. Que el Área de Equidad, Derechos Sociales y Empleo dote de mayor 
presupuesto, en el próximo año a la Dirección General de Familia e Infancia con 
el fin de elaborar programas de apoyo para los menores víctimas de violencia de 
Género o Intrafamiliar. 

2. Que desde el Área de Políticas de Género y Diversidad  se atienda de manera 
específica a todas las familias con una víctima de Violencia de Género. 

3. Que desde el Área de Salud, Seguridad y Emergencias se elabore un programa 
Integral de Atención a las Víctimas, con un paquete de medidas de protección 
para ellas, con el fin de evitar el repunte de asesinatos que se está produciendo 
en la actualidad. 
 

Por la Concejala Presidenta se pregunta si el Grupo Municipal Ahora Madrid acepta la 
transaccional presentada por el Grupo Municipal Popular, a lo que Dª Flor Cabrera, 
Vocal Vecina del Grupo Municipal Ahora Madrid, contesta que no. 
 
Por la Concejala Presidenta se ofrece un primer turno de intervención de cinco minutos 
al proponente:  
 
Dª. Flor Cabrera, Vocal del Grupo Municipal Ahora Madrid, toma la palabra para 
exponer las razones por las que considera procede aprobar la proposición presentada. 
 
Seguidamente, por la Concejala Presidenta se ordena la intervención de los grupos 
municipales en el debate, ofreciendo un segundo turno de intervención de tres minutos 
a los grupos por orden de menor a mayor número de votos, y finalizando con una 
intervención de cinco minutos por el grupo municipal correspondiente al equipo de 
gobierno: 
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D. Esteban Rodríguez, Portavoz adjunto del Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la 
Ciudadanía, toma la palabra y realiza su exposición a favor de la proposición objeto de 
debate. 
 
A continuación interviene D. Alvaro Vidal, Portavoz del Grupo Municipal Socialista, para 
exponer las razones por las que considera procede aprobar la proposición presentada. 
 
D. Juan Carlos Martínez, Vocal del Grupo Municipal Popular, efectúa seguidamente su 
intervención exponiendo su argumentación en relación con la proposición objeto de 
debate. 
 
Por último interviene Dª. Flor Cabrera, Vocal del Grupo Municipal Ahora Madrid quien 
realiza una explicación de su posición a favor de la proposición presentada. 
 
Por la Concejala Presidenta se solicita la posición de voto de los grupos políticos. 
 
Sometida a votación, la proposición resulta aprobada por mayoría absoluta, con los 16 
votos favorables de los grupos municipales: Grupo Municipal Ahora Madrid (9), Grupo 
Municipal Socialista (4), y Grupo Municipal Ciudadanos – Partido de la Ciudadanía (3), y 
la abstención del Grupo Municipal Popular (9).  
 
 
Por la Concejala Presidenta se da indicación para proseguir con el orden del día, 
pasando a dar lectura Secretaría del siguiente punto: 
 
Proposiciones de las Asociaciones 
 
PUNTO 8.- Proposición nº 2018/1103609, presentada por la Asociación de Vecinos de 
Orcasur, interesando que desde la Junta Municipal de Usera o instando al área u 
organismo que corresponda se conmemore el 60 aniversario del descubrimiento 
paleontológico del denominado ELEFANTE DE ORCASITAS. En dicha conmemoración 
se propone la creación de una exposición en el Centro Cultural de Orcasur por parte 
del museo de San Isidro. Los orígenes de Madrid así como diferentes charlas y visitas a 
la exposición de los colegios del distrito. 
  
Por la Concejala Presidenta se ofrece un primer turno de intervención a D. Salvador 
Moreno, en representación de la Asociación de Vecinos de Orcasur. 
 
Seguidamente, por la Concejala Presidenta se ordena la intervención de los grupos 
municipales en el debate: 
 
D. Rubén Fernández, Vocal del Grupo Municipal Ciudadanos – Partido de la Ciudadanía, 
interviene argumentando su posición a favor de la proposición presentada. 
 
A continuación, D. Pablo Jiménez, Vocal del Grupo Municipal Socialista, explica las 
razones por las que apoya la proposición objeto de debate. 
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Seguidamente, D. Fernando Martínez, Concejal del Grupo Municipal Popular, expone las 
razones por las que se manifiesta a favor de la proposición presentada. 
 
Y Dª Paloma Casañez, Vocal vecina del Grupo Municipal Ahora Madrid realiza su 
exposición a favor de la proposición objeto de debate. 
 
Por último, por la Concejala Presidenta se ofrece un turno de réplica a D. Salvador 
Moreno en representación de la Asociación de Vecinos de Orcasur, quien realiza su 
intervención exponiendo las razones por las que se manifiesta a favor de la proposición 
presentada. 
 
Por la Concejala Presidenta se solicita la posición de voto de los grupos políticos. 
 
Sometida a votación, la proposición resulta aprobada por unanimidad, con los 25 votos a 
favor de todos los grupos municipales: Grupo Municipal Ahora Madrid (9), Grupo 
Municipal Popular (9), Grupo Municipal Socialista (4), y Grupo Municipal Ciudadanos – 
Partido de la Ciudadanía (3).  
 
 
Por la Concejala Presidenta se da indicación para proseguir con el orden del día, 
pasando a dar lectura Secretaría del siguiente punto: 
 
§ 3. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 
 
Información de la Concejala Presidenta y de la Coordinadora del Distrito 
 
PUNTO 9.- Dar cuenta de los decretos y resoluciones adoptados por la Concejala 
Presidente y por la Coordinadora del Distrito en el mes de octubre de 2018. 
 
A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 15.2.3º a) del Reglamento 
Orgánico de los Distritos de la Ciudad de Madrid, se han puesto a disposición de los 
miembros de la Junta Municipal del Distrito los Decretos y Resoluciones de referencia 
para su conocimiento del desarrollo de la administración del Distrito a los efectos de 
control. 
 
Entre las citados Decretos y Resoluciones se encuentran los relativos a la concesión de 
ayudas económicas y subvenciones, en cumplimiento del artículo 4º.2.1.b) del Acuerdo 
de 29 de octubre del 2015 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de 
Organización y competencias de los Distritos, así como los que se refieren a 
adjudicaciones de contratos, en cumplimiento del artículo 4.2 del Acuerdo citado. 
 
Por la Concejala Presidenta se pregunta si se desea efectuar alguna intervención, 
momento en el que por parte del Grupo Municipal Popular y Grupo Municipal Socialista 
se entregan a Secretaría sendos escritos solicitando la vista de los expedientes que en 
los mismos se indican. Por parte del Grupo Municipal Ciudadanos – Partido de la 
Ciudadanía se indica que la vista de expedientes se solicita mediante correo electrónico. 
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A las 19 horas y 21 minutos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 54.2 del 
Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Madrid, y en cumplimiento del 
acuerdo adoptado en Junta de Portavoces, se inicia un receso, reanudándose la sesión a 
las 19 horas y 48 minutos. 
 
 
Por la Concejala Presidenta se da indicación para proseguir con el orden del día, 
pasando a dar lectura Secretaría del siguiente punto: 
 
Comparecencias 

PUNTO 10.- Solicitud de comparecencia de la Concejala Presidenta del Distrito nº 
2018/0977859, presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos, Partido de la 
Ciudadanía, para explicar el estado de las iniciativas aprobadas en los plenos de Usera 
referidas al Barrio Zofío. 
  
En relación con la presente solicitud de comparecencia, respecto de la cual se adoptó 
acuerdo de dejar sobre la mesa en la anterior sesión celebrada por la Junta Municipal 
del Distrito, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 98 del Reglamento Orgánico 
del Pleno, corresponde un turno de exposición al autor de la iniciativa de cinco minutos, 
y un turno al compareciente de 15 minutos, procediendo posteriormente una 
intervención de 10 minutos de los representantes de los grupos, cerrándose la 
comparecencia con un turno de contestación del compareciente de 10 minutos, 
resultando posible la redistribución de tiempos en las diversas intervenciones sin 
exceder del tiempo estipulado. 
 
Por la Concejala Presidenta se concede un primer turno de palabra, con una duración de 
cinco minutos al autor de la iniciativa, al exclusivo objeto de precisar las razones que 
motivan la comparecencia:  
 
Interviene D. José María Gil Gil, Portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos – Partido de 
la Ciudadanía, quien realiza su exposición. 
 
A continuación interviene la Concejala Presidenta realizando su exposición en relación 
con la comparecencia solicitada. 
 
Seguidamente, y con el fin de fijar posiciones y hacer observaciones, intervienen D. 
Álvaro Vidal González, Portavoz del Grupo Municipal Socialista, a continuación D. Juan 
Carlos Martínez, Vocal Adjunto del Grupo Municipal Popular, y acto seguido D. José 
María Gil, Portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos – Partido de la Ciudadanía. 
 
Por último, y a efectos de la contestación del compareciente, interviene de nuevo la 
Concejala Presidenta. 
 
Por la Concejala Presidenta se da indicación para proseguir con el orden del día, 
pasando a dar lectura Secretaría del siguiente punto: 
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Preguntas 
 
PUNTO 11.- Pregunta nº 2018/1122612, presentada por el Grupo Municipal 
Socialista, del siguiente tenor: ¿Considera la Concejala Presidenta que la iluminación 
del alumbrado público en las calles del distrito de Usera es adecuada? 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 89.3 del Reglamento Orgánico del Pleno, 
el tiempo para la tramitación de cada pregunta no podrá exceder de seis minutos 
repartidos a partes iguales entre las dos partes que intervienen. La sustanciación de las 
preguntas dará lugar a la escueta formulación de la pregunta, a la que contestará la 
Concejala Presidenta. El autor de la pregunta podrá intervenir a continuación para 
repreguntar o replicar, contestando seguidamente la Concejala Presidenta, que cierra el 
debate. 
 
En cumplimiento de lo expuesto, intervienen Dª Esther Sánchez, Vocal Vecina del Grupo 
Municipal Socialista y la Concejala Presidenta. 
 
 
Tras la sustanciación de la pregunta, por la Concejala Presidenta se da indicación para 
proseguir con el orden del día, pasando a dar lectura Secretaría del siguiente punto: 
 
PUNTO 12.- Pregunta nº 2018/1122620, presentada por el Grupo Municipal 
Socialista, del siguiente tenor: Una vez aprobadas las bases reguladores de la gestión y 
cogestión de espacios públicos deportivos de proximidad para el desarrollo de 
proyectos de cooperación público-social, ¿en qué fecha está prevista la realización de 
las jornadas abiertas, propuestas por el Grupo Municipal Socialista de Usera en mayo 
de 2018, en las que se explique a los interesados cómo será el procedimiento de uso y 
gestión de instalaciones deportivas? 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 89.3 del Reglamento Orgánico del Pleno, 
ya expuesto, intervienen D. Pablo Jiménez, Portavoz Adjunto del Grupo Municipal 
Socialista y la Concejala Presidenta. 
 
 
Tras la sustanciación de la pregunta, por la Concejala Presidenta se da indicación para 
proseguir con el orden del día, pasando a dar lectura Secretaría del siguiente punto: 
 
PUNTO 13.- Pregunta nº 2018/1122622, presentada por el Grupo Municipal 
Socialista, del siguiente tenor: Una vez aprobada la Nueva Ordenanza de Movilidad 
Sostenible para la ciudad de Madrid, ¿cuántas plazas existen en el distrito de Usera en 
reservas de estacionamiento para motos? 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 89.3 del Reglamento Orgánico del Pleno, 
referenciado, intervienen D. Alvaro Vidal, Portavoz del Grupo Municipal Socialista, y la 
Concejala Presidenta. 
 
 
Tras la sustanciación de la pregunta, por la Concejala Presidenta se da indicación para 
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proseguir con el orden del día, pasando a dar lectura Secretaría del siguiente punto: 
 
PUNTO 14- Pregunta  nº 2018/1123595, presentada por el Grupo Municipal Popular, 
del siguiente tenor: ¿Cuándo considera la Sra. Concejala que se llevará a cabo el 
asfaltado del tramo de la Avd. Andalucía comprendido entre la Glorieta de Málaga y la 
Avd. de los Rosales, en ambos sentidos, tal y como se aprobó por unanimidad en el 
pleno del día 5 de abril de 2017; proposición nº 2017/299964? 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 89.3 del Reglamento Orgánico del Pleno, 
intervienen D. José Mª Quesada, Portavoz Adjunto del Grupo Municipal Popular, y la 
Concejala Presidenta. 
 
 
Tras la sustanciación de la pregunta, por la Concejala Presidenta se da indicación para 
proseguir con el orden del día, pasando a dar lectura Secretaría del siguiente punto: 
 
PUNTO 15- Pregunta nº 2018/1123742, presentada por el Grupo Municipal Popular, 
del siguiente tenor: ¿Qué gestiones ha llevado a cabo la Concejala Presidenta del 
Distrito y qué se está haciendo para eliminar los problemas de olores e insectos que 
afectan al barrio de San Fermín y que van en aumento? 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 89.3 del Reglamento Orgánico del Pleno, 
intervienen D. Juan Carlos Martínez, Vocal del Grupo Municipal Popular, y la Concejala 
Presidenta. 
 
 
Tras la sustanciación de la pregunta, por la Concejala Presidenta se da indicación para 
proseguir con el orden del día, pasando a dar lectura Secretaría del siguiente punto: 
 
PUNTO 16- Pregunta nº 2018/1127275, presentada por el Grupo Municipal Popular, 
del siguiente tenor: ¿Cuál es el balance de gestión de la Sra. Concejala y del gobierno 
de Ahora Madrid en el barrio de Orcasur? 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 89.3 del Reglamento Orgánico del Pleno, 
intervienen D. Fernando Martínez, Concejal del Grupo Municipal Popular, y la Concejala 
Presidenta. 
 
 
Tras la sustanciación de la pregunta, por la Concejala Presidenta se da indicación para 
proseguir con el orden del día, pasando a dar lectura Secretaría del siguiente punto: 
 
PUNTO 17- Pregunta  nº 2018/1127382, presentada por el Grupo Municipal Popular, 
del siguiente tenor: Teniendo en cuenta que la estación medidora de calidad del aire 
situada en la Pza. Fdez. Ladreda es la que da peores datos, cuyo radio de acción afecta 
directamente a Usera, ¿qué medidas ha propuesto la Sra. Concejala y cuáles va a 
adoptar el equipo de Ahora Madrid para evitar que la contaminación siga subiendo en 
Usera de cara a la nueva Ordenanza de Movilidad? 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 89.3 del Reglamento Orgánico del Pleno, 
intervienen D. Salvador García, Portavoz del Grupo Municipal Popular, y la Concejala 
Presidenta. 
 
 
Tras la sustanciación de la pregunta, por la Concejala Presidenta se da indicación para 
proseguir con el orden del día, pasando a dar lectura Secretaría del siguiente punto: 
 
PUNTO 18- Pregunta  nº 2018/1128541, presentada por el Grupo Municipal 
Ciudadanos – Partido de la Ciudadanía, del siguiente tenor: Interesando conocer la 
opinión de la Concejala Presidenta de Usera referente a si lo que pagamos los vecinos 
del distrito Usera en concepto de IBI se adecua al principio de capacidad económica. 
 
Por el Grupo Municipal Ciudadanos – Partido de la Ciudadanía se ha manifestado que se 
retira la pregunta. 
 
 
Por la Concejala Presidenta se da indicación para proseguir con el orden del día, 
pasando a dar lectura Secretaría del siguiente punto: 
 
PUNTO 19- Pregunta nº 2018/1128561, presentada por el Grupo Municipal 
Ciudadanos – Partido de la Ciudadanía, del siguiente tenor: Interesando conocer en 
qué medida están afectando actualmente las obras realizadas en los Centros 
educativos de Usera. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 89.3 del Reglamento Orgánico del Pleno, 
intervienen D. Esteban Rodríguez, Portavoz Adjunto del Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, y la Concejala Presidenta. 
 
 
Tras la sustanciación de la pregunta, por la Concejala Presidenta se da indicación para 
proseguir con el orden del día, pasando a dar lectura Secretaría del siguiente punto: 
 
PUNTO 20- Pregunta nº 2018/1128570, presentada por el Grupo Municipal 
Ciudadanos – Partido de la Ciudadanía, del siguiente tenor: Interesando conocer los 
motivos por los que no se han realizado las obras previstas en los centros de mayores 
del distrito. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 89.3 del Reglamento Orgánico del Pleno, 
intervienen D. José Mª Gil, Portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la 
Ciudadanía, y la Concejala Presidenta. 
 
 
Tras la sustanciación de la pregunta, por la Concejala Presidenta se da indicación para 
proseguir con el orden del día, pasando a dar lectura Secretaría del siguiente punto: 
 
PUNTO 21.- Pregunta nº 2018/1129895, presentada por el Grupo Municipal 
Socialista, del siguiente tenor: ¿Tiene constancia la Concejala Presidenta de que las 
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futuras obras de restauración y ampliación del edificio Maris Stella para centro de 
interpretación ambiental del parque Pradolongo vayan a suponer algún perjuicio para 
las actividades deportivas que se desarrollan en dicho parque? 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 89.3 del Reglamento Orgánico del Pleno, 
intervienen D. Pablo Jiménez, Vocal del Grupo Municipal Socialista, y la Concejala 
Presidenta. 
 
 
Tras la sustanciación de la pregunta, por la Concejala Presidenta se da indicación para 
proseguir con el orden del día, pasando a dar lectura Secretaría del siguiente punto: 
 
PUNTO 22- Pregunta nº 2018/1141544, presentada por el Grupo Municipal Popular, 
del siguiente tenor: ¿Considera la Sra. Concejala adecuado el comportamiento de la 
dinamizadora del Foro Local de Usera, tanto en el Pleno de 3 de octubre, como en la 
Mesa de Festejos? 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 89.3 del Reglamento Orgánico del Pleno, 
intervienen D. Juan Carlos Martínez, Vocal del Grupo Municipal Popular, y la Concejala 
Presidenta. 
 
 
Tras la sustanciación de la pregunta, sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión por 
la Concejala Presidenta a las veintidós horas y veinte minutos, y abre un turno libre de 
intervención para los vecinos y vecinas que quieran manifestar alguna cuestión. 
 
Madrid, 7 de noviembre de 2018  
 
 

                                                       La Secretaria del Distrito 
 

                                                           (Firmado electrónicamente en la parte inferior del documento) 
 

                                                      Fdo.- Teresa Herrero Hernández 
Conforme  
 
La Concejala Presidenta  
 
 
 
 
Fdo.- Rommy Arce Legua   
 
 
 
El acta de la presente sesión ha sido aprobada por la Junta Municipal del Distrito de Usera en 
sesión ordinaria de fecha 5 de Diciembre de 2018. 
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